
RECUPERACIÓN DE
NACIONALIDAD 

MEXICANA
(DECLARATORIA DE NACIONALIDAD)

¿Quiénes aplican?

Personas nacidas en México que adquirieron la nacionalidad
estadounidense antes del 20 de marzo de 1998, que sean residentes de
los condados: San Benito, Santa Clara, Santa Cruz y Monterey.

302 Enzo Drive, Suite 200, San José, California, 95138.

Primera visita
Sin cita, de lunes a viernes

8:00 am – 1:00 pm.
Presentar documentos en original 

y 2 copias tamaño carta.

Dudas sobre tu trámite:
Se revisan documentos y se ofrece 

orientación personalizada de lunes a 
viernes,  de 14:00 a 16:00 horas.

¿Qué documentos se necesitan?

1. Acta de nacimiento mexicana (expedida por el Registro Civil).
2. Certificado de naturalización estadounidense apostillado por el

Departamento de Estado de Estados Unidos (Authentication Office)
que acredite haber adquirido otra nacionalidad antes del 20 de
marzo de 1998.

3. Traducción al español del certificado de naturalización
estadounidense y de la apostilla.

4. Identificación oficial vigente con foto y firma.
5. 2 fotografías tamaño pasaporte a color (1.5 x 2 pulgadas, a color,

fondo blanco, sin lentes).
6. Acta de matrimonio , en caso de estar casado(a) o si la

identificación tiene el apellido del cónyuge.
7. Comprobante de pago de derechos: según Ley Federal de

Derechos vigente.

https://consulmex.sre.gob.mx/sanjose



APOSTILLA DE CERTIFICADO 
DE NATURALIZACIÓN ESTADOUNIDENSE

DIRECCIÓN:
U.S. DEPARTMENT OF STATE
Office of Authentications
600 19th Street NW
Washington, DC 20006
+1 (202) 485 8000

La apostilla (apostille) de documentos de carácter federal debe tramitarse en
el siguiente domicilio:

En caso de requerir información adicional acerca de su trámite, visite:

Office of Authentications
https://travel.state.gov/
Tel. +1 (202) 485 8000

U.S. Citizenship and 
Immigration Services
https://www.uscis.gov/
Tel. 1 800 375 5283

US Government
https://www.usa.gov/
Tel. 1 800 688 9889


